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ACEPTA MEDIDAS CAUTELARES DIRECTOR DEL HOSPITAL CIVIL; 
CONTINÚA PROGRAMA DE TRASPLANTES 

 
 
 
El director general del Organismo Público Descentralizado Hospital Civil de 
Guadalajara, Jaime Agustín González Álvarez, aceptó las medidas cautelares solicitadas 
por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco (CEDHJ) en el sentido de 
continuar el programa de trasplantes. 
 
 Ante la información manejada por algunos medios de comunicación de que el 
programa había sido suspendido desde hace tres días y que los pacientes no han sido 
atendidos, la CEDHJ  pidió no interrumpirlo y garantizar el derecho a la salud de los 
usuarios. 
 
 Solicitó también que se proporcione información veraz y oportuna a los 
pacientes que se encuentran en espera de recibir un trasplante, además de que se 
agilicen los convenios de colaboración con otras entidades federativas que cuenten con 
alta especialidad y que sean derivados a ellas quienes lo requieran. 
 
 El funcionario aceptó totalmente las medidas y afirmó haber constatado 
personalmente que el programa estaba en marcha y que nunca había sido suspendido. La 
Comisión dará seguimiento puntual y oportuno al cumplimiento de cada uno de los 
puntos.  
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